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VISTO: 
Las presentes actuaciones por las que el Señor Secretario General de 

esta Universidad, Dr. Alberto León, solicita se proceda a la designación en 

planta permanente no docente del agente contratado Od. Matias Saccone (Leg. 

Univ. N° 36.600), 

y CONSIDERANDO: 

Que el agente Saccone se encuentra incluido en el Acta Paritaria W 

19, y ha prestado conformidad para su pase a planta permanente según Anexo 

IV del acta Paritaria N° 18, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Disponer el pase a planta permanente no docente de esta Facultad de 

Lenguas en un cargo Nivel 3667 del Agrupamiento Administrativo del 

Señor Od. Matías Saccone (Leg. Univ. N° 36.600), a partir del 1 ° de 

Enero de 2015. 
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Art. 2° .- El agente Saccone deberá concurrir a la Caja Complementaria de 

Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba con 

la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

Art. 3°._ 	Notifíquese al interesado, elévese copia a la Secretaria General del 

Rectorado y de forma.

frOfllia, Li ¡\ D[( C:';iEll mI 
r:' . , 

fAC U1..- /:J "LF-~¡G~AS 
\Jit\vérsltlad r;:lC:cr.~I, de C6t ~ba 


